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INFORME DE INTERVENCIÓN SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO DE 
ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA Y REGLA DE GASTO EN LA APROBACIÓN 
DEL PRESUPUESTO GENERAL DE LA CORPORACIÓN PARA EL EJERCICIO 
2026 
 

Legislación aplicable: 

 

 Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 

Financiera (LOEPSF). 

 Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 

desarrollo de la estabilidad presupuestaria, en su aplicación a las Entidades Locales 

(REPEL). 

 Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, Texto refundido de la Ley Reguladora 

de las Haciendas Locales (TRLRHL), en relación al principio de estabilidad 

presupuestaria (artículos 54.7 y 146.1). 

 Orden Ministerial HAP/2015/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las 

obligaciones de suministro de información previstas en la LOEPFS. 

 Manual del cálculo del déficit en contabilidad nacional adaptado a las Corporaciones 

Locales, publicado por la IGAE 

 Guía para la determinación de la Regla de Gasto, del artículo 12 de la LOEPSF, para 

Corporaciones Locales, 2ª edición IGAE. 

 

A) ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA 

Establece el artículo 165.1 TRLRHL: 

 
“1. El presupuesto general atenderá al cumplimiento del principio de estabilidad (…)” 

 
El artículo 3 LOEPSF: 

“1. La elaboración, aprobación y ejecución de los Presupuestos y demás actuaciones que 
afecten a los gastos o ingresos de los distintos sujetos comprendidos en el ámbito de aplicación de esta 
Ley se realizará en un marco de estabilidad presupuestaria, coherente con la normativa europea. 

2. Se entenderá por estabilidad presupuestaria de las Administraciones Públicas la situación de 
equilibrio o superávit estructural”. 

El artículo 11.4 LOEPSF: 

“4. Las Corporaciones Locales deberán mantener una posición de equilibrio o superávit 
presupuestario”. 
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El artículo 16.2 del REPEL dice literalmente: 

 

“2. En las restantes entidades locales, la Intervención local elevará al Pleno un informe sobre el 
cumplimiento del objetivo de estabilidad de la propia entidad local y de sus organismos y entidades 
dependientes.  

El informe se emitirá con carácter independiente y se incorporará a los previstos en los artículos 
168.4, 177.2 y 191.3 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, referidos, 
respectivamente, a la aprobación del presupuesto general, a sus modificaciones y a su liquidación.  

El Interventor local detallará en su informe los cálculos efectuados y los ajustes practicados 
sobre la base de los datos de los capítulos 1 a 9 de los estados de gastos e ingresos presupuestarios, en 
términos de Contabilidad Nacional, según el Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales.  

Asimismo, la Intervención de la entidad local elevará al Pleno informe sobre los estados 
financieros, una vez aprobados por el órgano competente, de cada una de las entidades dependientes 
del artículo 4.2 del presente reglamento. 

Cuando el resultado de la evaluación sea de incumplimiento, la entidad local remitirá el informe 
correspondiente a la Dirección General de Coordinación Financiera con Entidades Locales o al órgano 
competente de la comunidad autónoma que ejerza la tutela financiera, en el plazo máximo de 15 días 
hábiles, contados desde el conocimiento del Pleno.” 

 

En el presente caso este informe es complementario al establecido en el artículo 168.4 de 

la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

El artículo 15 del REPEL determina: 

“1. Se entenderá cumplido el objetivo de estabilidad cuando los presupuestos iniciales o, en su 
caso, modificados, y las liquidaciones presupuestarias de los sujetos comprendidos en el artículo 4.1 del 
presente reglamento, alcancen, una vez consolidados, y en términos de capacidad de financiación, de 
acuerdo con la definición contenida en el Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales, el 
objetivo individual establecido para cada una de las entidades locales a las que se refiere el artículo 5 o 
el objetivo de equilibrio o superávit establecido para las restantes entidades locales, sin perjuicio de lo 
dispuesto, en su caso, en los planes económico-financieros aprobados y en vigor.  

Lo indicado en el párrafo anterior será igualmente aplicable a los supuestos en los que, conforme 
el artículo 169.6 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, se considere 
prorrogado el presupuesto del ejercicio anterior.” 

 

Recordemos que la modificación del artículo 135 de la Constitución establece que las 

entidades locales deberán presentar equilibrio presupuestario y que una Ley Orgánica 

desarrollará este principio y especialmente regulará la responsabilidad de cada Administración 

Pública en caso de incumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria. 
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1.- Estabilidad de las entidades pertenecientes al sector administración 
pública. 

Se cumplirá el objetivo de estabilidad cuando la diferencia entre los capítulos no 

financieros (1 a 7) de ingresos y de gastos sea 0 o positiva, lo que supondría, en este último caso, 

obtener capacidad de financiación. 

Se han realizado los ajustes correspondientes a la obtención del Presupuesto consolidado 

y los ajustes en términos del SEC-2010, de donde resulta que el Presupuesto del Ayuntamiento 

de Granada para el ejercicio 2025 en términos consolidados tiene capacidad de financiación por 

importe de 10.844.829,50 euros. 

ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA 2026

Ingreso Gast o A just es A just es por C apac./ N ec.

no  f inanciero no  f inanciero p rop ia Ent idad
operacio nes 

int ernas
F inanc. Ent id ad

01-18-087-AA-000 Granada 360.003.773,16 343.748.651,90 -6.208.965,12 10.046.156,15

01-18-087-AO-001 Agencia M unicipal Tributaria 3.664.791,81 3.664.791,81 0,00

01-18-087-AV-009 Agencia Albaicin Granada 770.498,67 770.498,67 0,00

01-18-087-AP-006 Granada Eventos Globales S.A. 4.680.157,56 4.019.308,84 660.848,72

01-00-273-CC-000 C. Centro Federico García Lorca 1.333.732,00 1.333.732,00 0,00

01-00-080-CC-000 C. F. Granada para la M úsica 5.299.437,72 5.299.437,72 0,00

01-00-075-NN-000 Asociación Granada Turismo 327.214,94 325.807,62 1.407,32

01-00-051-HH-000 F. Pública Local Granada Educa 4.023.468,00 3.911.951,00 111.517,00

01-00-111-HH-000 F. Archivo M anuel de Falla 550.013,50 525.113,19 24.900,31

C. Granada Capital Europea de la Cultura 2031 340.003,00 340.003,00 0,00

C ap acidad / N ecesidad  F inanciación de la C orporación Lo cal 10 .8 4 4 .8 2 9 ,50

Ent idad

 

2.- Estabilidad de las entidades dependientes no pertenecientes al sector 
administración pública. 

 

El artículo 3.3 de la Ley Orgánica 2/2012 (LOEPSF) establece que, en relación a los 

sujetos a los que se refiere el artículo 2.2 de esta Ley, se entenderá por estabilidad presupuestaria 

la posición de equilibrio financiero.  

A estos efectos, se considerará que la entidad está en situación de equilibrio financiero, 

cuando, de acuerdo con los criterios del plan de contabilidad que le resulte aplicable, la 

estimación de final del ejercicio 2026 sea de obtener beneficios (art. 24 del REPEL). 
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El informe de evaluación indicará si la situación de la entidad prevista para el ejercicio 

2026 es de equilibrio financiero por no incurrir en pérdidas y no tener pérdidas acumuladas 

pendientes de saneamiento en la forma que establece el artículo 24 del REPEL. 

Los estados de previsión de Emucesa S.A., Mercagranada S.A. y Emasagra S.A. prevén 

para el ejercicio 2026 en todos los casos beneficios de acuerdo con los criterios del plan de 

contabilidad que les resulta aplicable, no teniendo pérdidas acumuladas pendientes de 

saneamiento.  

Lo que se pone de manifiesto para dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 16.2 y 

22.2 del Reglamento de desarrollo de la Ley de Estabilidad Presupuestaria en su aplicación a las 

Entidades Locales, aprobado por el Real Decreto 1.463/2007, de 2 de noviembre. 

  

 

EL INTERVENTOR GENERAL 

Fdo. Francisco de Paula Aguilera González 

(firma electrónica) 
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